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MINISTERIO 
DE EDlJCACTON y CIENCIA 

ORDEN de 5 de julio de 1968 por la. que se nombra 
a doña Blanca Tera Garcia, Ayudante Bibliófilo 
del Museo Nacional de Ciencias Naturales de Ma
drid, en virtud de Oposición. 

Ilmo. Sr. : Visto el expedien~ de la oposición convocada para 
la provisión de una plaza de Ayudante Bibliófilo del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales de Madrid el 11 de octubre de 
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre) , conv(}. 
catoria que fué autorizada por la Comisión Superior de Pers(}. 
nal en 30 de septiembre del mismo año, 

Este Mínisterio, aceptando la propuesta del Tribtmal, ha re
suelto nombrar a doña Blanc~ ·Tera García Ayudante Biblió
filo del Museo Nacional de Ciencias Naturales de Madrid, con 
el sl,leldo anual de 52.020 pesetas, figuradas en el crédito 01.112.31 
del vigente presupuesto de gastos del Departamento, con el 
coeficiente 1,7, más dos mensualidades extraordinarias, en la 
cuantía señalada en el artículo séptimo de la Ley 31/1965, de 4 
de mayo, y artículo primero del Decret(}.ley 14/ 1965, de 6 de 
noviembre. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASr 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el expediente de la opOSición para cubrir la 
catedra del grupo V, «Construcción naval», vacante 
en la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de Ca
diz, y se nombra Catedrátíco numerarío de la mis
ma con carcicter provi sional a don Gerardo Manuel 
López Garcia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convoca da 
en 6 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de 
junio) para cubrir la cátedra vacante del grupo V «Construc
ción Naval», de la Escuela de Ingeniería T écnica Naval de 
Cádiz ; 

Teniendo en cuenta que se han cumplldo todos los tramites 
reglamentarios y que · no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar ei expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedrá tico numerarlo, con 
carácter provisional, del grupo V «Construcción Naval», de la 
Escuela de Ingeniería Técnica Naval de Cádiz, a don Gerardo 
Manuel López García (AOOEC4·29) . quien perCibirá el SUeldo 
anual de 137.700 pesetas y demás emolumentos que establecen 
las disposiciones vigentes. 

En el acto de la posesión se lormulara el juramento en 
la forma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 
10 de agosto de 1963 «{Boletín Oficial del Estado» del 7 de 
septiembrel. 

Lo digo. a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 ~e julio de 1968.-P D .. el Subsecretario, Alber

to Monreal 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Prolesional. 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se aprue · 
ba el expediente de la oposición a las cátedras del 
grupo XVI , «Mecán ica IV», de las Escuelas de In
genieria Técnica Industrial de Alcoy, Béjar, Jaén, 
Las Palmas, Linares y Vitoria. y se nombra con 
car ácter provisional Catedráticos numerarios a los 
señores que se citan , 

Ilmo. Sr.: Visto el eKpediente de la oposición convocada en . 
11 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de ju
nio) para cubrir las cá tedras del grupo XVI, «Mecánica IV», d" 
las Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy, Béjar. 
Jaén, Las Palmas, Linares y Vitoria. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejerCiciOS, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
opOSición y, en su virtud, nombrar Catedráticos numerarios con 
carácter proviSional del grupo XVI, «Mecánica IV», de las Es
cuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Alcoy. Béjar, Jaén, 
Las Palmas, Linares y Vitoria, a don Manuel Sánchez Carrile-

ro (A03EC4i1S) para la Escuela de Jaén, a don Francisco LID
réns Mompo (A(}3EC4Jl9) para la Escuela de Vitoria, a don 
Julio Fernández Ferreiro (A03EC420) para la Escuela de Alcoy, 
a don Ramiro Alvarez Santos (A03EC421 ) para la Escuela de 
Linares, a don Amadeo Puente Garrido (A03EC422) para la 
Escuela de Béjar y a don Carlos Molina Cisneros (A03EC42<3> . 
para la Escuela de Las Palmas, quienes· perCibirán el sueldo 
anual de 137.700 pesetas y demás emolumentos que establecen 
las dispOSiciones vigentes. 

En el acto de poseSión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por el artículo primero del Decreto de 10 dp 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1968.-P. D ., el SUbsecretarío, Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Pro.fesional. 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición a la cátedra del 
grupo X , «Electricidad ¡», de las Escuelas de Ingp.
nieTia Técnica Industrial de Béjar , Jaén , San Se
bastián y Santander, y se no.mbra con carácter pro
visional Catedráticos numerarios a las señores que 
se m encionan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposiCión convocada en 
11 de mayo de 1967 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 16 de ju
nio) para cubrir las cá tedras vacantes del grupo X, «Electri
cidad 1», de las Escuelas de Ingenieria Técnica Industrial de 
Béjar, Jaén, San Sebastián y Santander. 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos ios trámites 
reglamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celebración de los ejercicios, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedráticos numerarios con 
carácter proviSional del grupo X , «Electricidad I», de las Es· 
cuelas de Ingeniería Técnica Industrial de Béjar. Jaén. San 
Sebastián y Santander, a don' Francisco Sánchez Quesada 
(A03EC409) para la Escuela de Jaén, a don Luis Ignacio Egui
luz Morán (A03EC410) para la Escuela de Santander. a don José 
Giner García (A03EC4:l'l ) para la Escuela de San Sebastián v 
a don José Yoldi Iribarren (A03EC4'lQ) para la Escuela de Béjar 
quienes perCibirán el sueldo anual de 137.700 pesetas y demás 
emolumentos que establecen las disposiciones vigentes. 

En el acto de posesión se formulará el juramento en la forma 
dispuesta por el artículo. primero del Decreto de 10 de agosto 
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid, 19 de julio de 1968.-P. 0. , el Sub~eCl'etario . Alberto 

Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensei'Ianza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de Julia de 1968 ·por la que se aprue
ba el eX'¡}ediente de la oposición a la cátedra del 
gruP!J XlIl,.«Meccinica . 1», de las Escuelas de Inge
nierta Tecnwa Industnal de Alcoy. Jaén. Lograña 
y Vitoria, y se nombra con carácter provisional Ca 
tedráticas numerarios a los señores que S I' citan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada ' en 
11 de mayo. de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de ju
n~o) para cubrir las cátedras vacantes del grupo XIII. «Mecá
Dlca 1». de las Escuelas de Ingenieria Técnica Industrial de 
Alcoy, Jaén, Logroño y Vitoria, 

Teniendo en cuenta que se han cumplido Wdos los trámlte~ 
reglamentarios y que no ha sido formulada pratesta ni recIa· 
mación alguna durante la 'Celebración de los ejerCicios 

Este Ministerio ha resuelto aprObar el expediente de dicha 
opOSiCión y, en su virtud, nombrar Catedráticos numerarios cop 
carácter provisional del grupo XIII, «Mecánica 1». de las Es
cuelas de Ingenieria Técnica Industrial, a don Luis Ortiz Be, 
rrocal (A();:mC426) para la Escuela de Vitoria. a don Jaime 
Carazo Gutiérrez (A03EC427) para la Escuela de Jaén y a don 
Rafael Quintana Jordá (A03EC42S) para la Esc1,lela de Alcoy. 
quienes percibirán el sueldo anual de 1,37.700 pesetas v demás 
emolumentos que establecen las disposiciones vigentes. decla
rando desierta de esta opOSición la cá tedra de Logroño. 

En el acto. de posesión se formulará el Juramento en la 
forma dispuesta por el artículo prim·ero del Decreto de 10 de 
agosto de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de sep
tiembre) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 19 de julio de 1968.-P. D" el Suhsecretario. Alberto 

Monreal. 

Ilmo.. Sr. Director e;eneral de Enseñanza Media y ProfeSional. 


